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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 013 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DB CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA “PROVEEDORES METALURGICOS 
SANDOVAL ZAMBRANO CIA. LIDA.”. 

1.- 

2. 

3.- 

4.- 

5. 

6. 

Pen 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de 
la compañía "PROVEEDORES MEFALORGICOS SANDOVAL ZAMBRANO CIA. LTDA.”, 
se otorgó en la ciudad de Quito, el 27 de diciembre de 1.988, ante 
el Notario Vivésimo Quinto del Cantón Quito. El señor doctor José 
María Borja Gallegos, Intendente de a de Quito, la aprobó mediante 
Resolución N* 89-1-2-1- o 

90160 o 
.> Comparecen al otorgeniento de la escritura pública antes 

mencionada, los señores: 

MORENA E. CIVID BACIONALIDAD DOMICILIO 

dLLimiciód> SANLOVAL ZAMSRANO, CASADO ECUATORIANA QUITO 
BETTY mokIA DÍAZ PONCE, SOLTERA BCUATORIANA QUITO 
EDUARDO ANTONIO PONCE LANDETA.. SOLTERO ECUATORIANA QUITO 

DubdBCddn Y PLAZO.- La denominación de la compania es: “PROVEEDOuS 
HMETALURGIOOS SANDOVAL ZAMBRANO CIA. LTDA.*? y tiens un plazo de duración 
de cincuenta (5U) aros. 

ECmMICiLIO.- £d comiciiio de la campañía es la ciudad de Quito, Cantón 
Quito, Provincia de Pichincha. 

Cd SUCiAL.- £l objeto social de la compañía es: La compraventa, 
importación, exportación, suministros, comercialización y distribución 
de todo tipo de materiales de coómstrucción, hierro y acero para la 
industria, mequinariá liviana y pesada para la construcción, la agricul- 
tura, mineria; para la industria textil; repuestos y accesorios para 
toda clase de mequinuria industrial y automotriz; además toda clase 
de artículos de terretería, la compañía podrá también adguirir, vender, 
arrendar bienes inmuebles. Además podrá constituirse en agente comísio”- 
nista o consignatario de los bienes relacionados con su objeto social 
y podrá desarrollar dícho objeto por cuenta propía o por terceros. 
Por otro lado, podrá ejercer la egencía y representación en el Ecuador 
y en el extranjero de empresas corerciales, industriales, de la construc- 
ción nacionales o extranjeras y formar parte de otrés cumpañilas exister- 
tes o que se constituyan. Sin perjuicio de las prohibiciones establecioss 
en does loves, da compañia po podrá cadicarse ¿ ninguna de las e«ctivi- 
dados comieipiadas en el axcículo veinte y siete de la ¡sy de Regulación 
Econónica y Control del Gasto Público. 

CAPITAL SOCIAL.- £i capital social de la compañila es de S/.2'000.030,00, 
dividido en 2.004 participaciones de 3/.1.0909,00 cada una. 

INTESRACION DEL CAPITAL.- El capital social está súscrito Integramente 
Y pagado de la siguiente manera: En Inuserario S/.1'000.000,003 el 
Capital por pagarse es de 3/.1'000.000,00. 
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“PROVEEDORES METALURGICOS SANDOVAL ZAMBRANO CIA, LIDA.". 

8.- NOGINA DE SOCIOS.- El nímeto de socios es de tres y su nómina es la 
siguiente: Guillermo Sandoval Zambrano, Betty María del Carmen Díaz 
Ponce y Eduardo Antonio Ponoe Landeta. 

9. ADMINISTRACION Y HEPRESENTACION LEGAL.- La compeñía es gobernada por 
la junta general de socios y «s administrada por el Presidente y por 
el verente General, Ejerce la representación legal, judicial y extraju- 
cdicial el eecrente General. Para desempeñar los carcos de Presidente 
y de verente General, han sido designados: La señora Mónica Dias Ponce 
y el señor Guillerao Sandoval Zambrano, respectivamente. 

9 que pongo en conocimiento del póúblico pare los fin+s legales consi- 
guientes, 
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